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2008 PLAN NACIONAL DE DESARROLLO  2007-2012 
 SEDESOL 

 
Se propone al Desarrollo Humano Sustentable como visión transformadora de México en el futuro, 
y al mismo tiempo como derecho de todos los mexicanos de hoy donde sea que estos radiquen. 
Ello significa asegurar para los mexicanos de hoy la satisfacción de sus necesidades 
fundamentales como la educación, la salud, la alimentación, la vivienda y la protección a sus 
derechos humanos. Pág. 23 
 
Entre los ejes de política pública sobre los que se articula este Plan Nacional de 
Desarrollo se encuentran: 
 
Eje 2. Economía competitiva y generadora de empleos Pág. 83 
 
Tema  2.13 (Sector Vivienda). Durante la presente administración, la política de vivienda 
tendrá un sentido preponderantemente social y buscará, en todo momento, ampliar el acceso 
de las familias de menores recursos a una vivienda, atendiendo sus necesidades, 
preferencias y prioridades a lo largo de su ciclo de vida. Además se buscará promover 
herramientas de política pública para garantizar la seguridad jurídica de los proyectos de 
construcción y de vivienda, permitiendo un mayor acceso a fuentes de financiamiento formales. 
Pág. 136 
 
Objetivo 17, Estrategia 17.2 Ampliar la cobertura de atención y las opciones de 
financiamiento a la vivienda y construcción. (…) es indispensable promover una mayor 
movilidad del patrimonio que permita a los hogares aspirar a mejorar el tamaño y características de 
su vivienda de acuerdo a su ingreso, capacidad de pago y necesidades específicas en cada 
etapa de su vida. Asimismo, es necesario fomentar el desarrollo de nuevos instrumentos y 
opciones de financiamiento que permitan a las empresas del sector conseguir los recursos 
suficientes para sus proyectos, así como diversificar el riesgo asociado a los mismos. El 
gobierno federal apoyará esta estrategia mediante el otorgamiento de seis millones de 
créditos para la construcción, adquisición o remodelación de vivienda. Pág. 138 
 
Estrategia  17.3 Incrementar la disponibilidad de suelo apto para el desarrollo económico 
y para la construcción de vivienda. Para desarrollar esta estrategia se requiere impulsar los 
mecanismos financieros para la creación de reservas territoriales tanto con vocación 
económica como habitacional, en los tres órdenes de gobierno, sujetos a disposiciones que 
garanticen el desarrollo de proyectos de construcción y habitacionales en un entorno urbano 
ordenado, con certidumbre jurídica, con infraestructura adecuada y servicios sustentables. Pág. 
138 
 
Estrategia  17.4 Reaprovechamiento de la infraestructura urbana y su equipamiento existente, 
reduciendo, por un lado, presiones en las finanzas públicas de los estados y municipios y, por el 
otro, el impacto que la ubicación de los proyectos de construcción y de vivienda pudiese tener en la 
calidad y costo de vida de sus habitantes. . Pág. 138 
 
Estrategia  17.7 Promover el mejoramiento de la vivienda existente y las condiciones para 
impulsar vivienda progresiva y la producción social de vivienda, mediante nuevas alterna-
tivas de productos financieros y apoyos para la población de menores ingresos. En este 
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sentido, se estimulará la ampliación de la oferta sin garantía hipotecaria y se impulsarán 
mecanismos que fortalezcan la capacidad de ahorro familiar, de tal modo que se facilite a las 
familias mexicanas de menores ingresos el acceso a recursos que les permitan hacerse de 
una vivienda o realizar mejoras en la que poseen. Pág. 139 
 
Eje 3. Igualdad de oportunidades Pág. 141 
 
Es necesario llevar a las comunidades más acciones en educación, en salud, en nutrición, 
en vivienda, así como obras de agua potable, drenaje, electricidad, caminos, incluso teléfono para 
comunicar a las poblaciones distantes con las cabeceras municipales. Pág. 144 
 
Lejos de un enfoque asistencial, el énfasis de esta política social es brindar las condiciones 
para que, de forma conjunta entre las personas y el sector público, los derechos de los 
mexicanos plasmados en la Constitución se conviertan en una realidad. De esta manera, el 
Estado, representado en los tres órdenes de gobierno, en conjunto con la sociedad mexicana, será 
capaz de generar las condiciones de equidad que se necesitan para alcanzar el Desarrollo Humano 
Sustentable para los mexicanos del presente y los que están por venir. Pág. 145 
 
Respecto al tema de Pobreza 
 
Objetivo 1 Reducir significativamente el número de mexicanos en condiciones de pobreza con 
políticas públicas que superen un enfoque asistencialista, de modo que las personas puedan 
adquirir capacidades y generar oportunidades de trabajo. Pág. 150 
 
Estrategia 1.3 Asegurar que los mexicanos en situación de pobreza resuelvan sus 
necesidades de alimentación y vivienda digna, con pleno acceso a servicios básicos y a una 
educación y salud de calidad. Pág. 151 
 
Se fomentarán condiciones para que las personas y las familias en situación de pobreza y 
pobreza extrema logren adquirir un patrimonio propio, mejoren el actual y lo legalicen. Pág. 
151 
 
Una de las características de la pobreza extrema es que las personas y las familias sin patrimonio 
alguno trabajan para aquellas que, aun siendo pobres, tienen algún patrimonio. Otro rasgo de la 
pobreza son los asentamientos irregulares en solares de terrenos nacionales o similares, en los 
que la incertidumbre de la propiedad amenaza el futuro de sus habitantes.  Para enfrentar estas 
manifestaciones de la pobreza, se impulsará la adquisición de suelo formal y se reforzarán los 
programas de regularización de tierras ejidales y comunales, así como de terrenos 
nacionales ocupados, siempre con una visión de sustentabilidad ambiental. Pág. 152 
 
Estrategia 1.4 Se promoverá la participación democrática de las comunidades en 
condiciones de pobreza en las decisiones sobre las acciones a emprender en los distintos 
programas de política social. Las comunidades tienen una larga tradición, a veces milenaria, de 
prácticas de ayuda mutua. Son redes que deben aprovecharse para trabajar en zonas con altos 
índices de marginación, de modo que se fomente la articulación de capital social y así sus 
integrantes gestionen recursos y se acerquen a los programas de gobierno para resolver los 
rezagos de sus comunidades. Pág. 154 
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Serán las propias comunidades las que participen en la determinación de las obras a las que 
más urgentemente se les asignen recursos financieros para su realización. Las comunidades 
saben mejor que nadie qué es lo que más se necesita. Ellas harán que el trabajo compartido rinda 
frutos en su propio beneficio. Es por ello que las comunidades participarán en el seguimiento y 
evaluación de las acciones realizadas. Pág. 155 
 
Estrategia 1.5 Fortalecer y ampliar los programas e instrumentos del Gobierno Federal para el 
combate de la pobreza en las ciudades del país. Pág. 155 
 
Se fortalecerá y ampliará la intervención directa del Estado para mejorar las condiciones de 
vida en que se encuentra la población más pobre que habita en las ciudades, abarcando no 
solamente la atención a los problemas más urgentes de dotación de servicios, equipamiento e 
infraestructura urbanas, sino también el diseño y aplicación de ambiciosos programas de desarrollo 
comunitario, promoción de nuevas fuentes de empleo e ingreso, autoproducción social de la 
vivienda y mejoramiento del hábitat. Pág. 155 
 
Estrategia  1.6 Promover la participación responsable de la sociedad civil en el combate a 
la pobreza. La corresponsabilidad entre sociedad y gobierno es un mecanismo indispensable para 
mejorar las condiciones de vida de quienes se encuentran en situación de pobreza. La participación 
de las organizaciones de la sociedad civil permite que sean los propios ciudadanos y las mismas 
comunidades las que decidan qué hacer, cómo y cuándo, a través de la conformación de 
asociaciones y redes sociales fundadas en la confianza y la cooperación, elementos esenciales 
para un desarrollo sustentable, social y humano. Pág. 155 
 
Objetivo 3 Lograr un patrón territorial nacional que frene la expansión desordenada de las 
ciudades, provea suelo apto para el desarrollo urbano y facilite el acceso a servicios y equipamien-
tos en comunidades tanto urbanas como rurales. Pág. 158 
 
Estrategia 3.1 Promover el ordenamiento territorial, la certeza jurídica en la tenencia de la 
tierra y la seguridad pública en zonas marginadas de las ciudades. Pág. 158 

 
Se trabajará estrechamente con las autoridades estatales y municipales para acelerar la 
regularización de los predios en que las familias han construido sus hogares sin realizar los 
trámites correspondientes. Pág. 158 
 
Una vez regularizados los asentamientos, incluida la definición de usos del suelo con fines 
habitacionales y comerciales, será más fácil dotarlos de servicios completos y atraer inversiones 
que sean detonadoras de creación de empleos. Pág. 158 
 
Estrategia 3.2 Impulsar el ordenamiento territorial nacional y el desarrollo regional a través de 
acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno y concertadas con la sociedad civil. Pág. 
159 
 
Estrategia  3.4 Fortalecer el marco institucional federal en materia de desarrollo urbano 
creando los instrumentos financieros, técnicos y normativos que requiere la problemática 
actual de nuestras ciudades. Pág. 159 
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Objetivo17, Estrategia  17.1 Fortalecer los proyectos de coinversión social entre el 
gobierno y las organizaciones de la sociedad civil enfocados a la atención de grupos 
vulnerables. Pág. 214 
Se fortalecerá la concertación para el desarrollo de programas y proyectos entre el gobierno 
y los grupos de la sociedad civil cuyo propósito es mejorar las condiciones de vida de los 
sectores de población más vulnerables. Se dará prioridad a aquéllos que contribuyan al 
desarrollo de capacidades de las personas y se llevará a cabo una evaluación y seguimiento 
oportunos que garanticen la ejecución correcta y eficiente de los recursos. Pág. 214 

 
 


